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Secretaria.—Negociado 6.°—Elecciones. 
Circular. 

Dispuesto por Real orden de 7 del qne 
r ige, inserta en la Gaceta del S, la nece
sidad de que por los Gobernadores de 
provincia se recuerde á los Sres. Alcal
des , Ayuntamientos y Comisiones in s 
pectoras del'censo electoral las opera
ciones que deben practicar para llevar á 
efecto la rectiñeacion anual del libro t i 
tulado Registro del censo electoral,, al 
objeto do evitar protestas y reclamaciones 
por la falta de cumplimiento de cual
quiera de I03 preceptos contenidos en los 
artículos 49 al 60 de la ley electoral, 
para Diputados á Cortes de 28 de Diciem
bre de 1878, se publican á continuación 
las citadas disposiciones que t r a t an de 
acuella operación: 

CAPÍTULO III. 

Formación y rectificación, anual del 
censo electoral. 

Art. 49. E n la Sscretaría municipal 
del pueblo cabeza de cada DISTRITD elec
toral se abrirá un libro titulado Registro 
del censo electoral, dividido en tantas 
partes cuantas fueren las secciones en 
que esté dividido el distrito con arreglo á 
las disposiciones de esta ley. 

Cada una de estas partes del Registro 
tendrá el rótulo siguiente: Registro del 
censo electoral del distrito de (el 
nombre), sección primera íel nom
bre), y asi sucesivamente, con la nume
ración correlativa de todas la secciones. 

Art. 50. E n cada una de estas seccio
nes se anotarán por orden alfabético de 
los apellidos los nombres de todos los 
electores correspondientes á la misma, 
en dos listas separadas que comprende
rán: la primera los electores que lo sean 

como contribuyentes con arreglo al ar
tículo 15; la segunda los electores quo lo 
sean en concepto de capacidad con ar
reglo al art . 19. 

Cada una de estas listas estará dividi
da en cuatro columnas verticales para 
anotar: 

E n la primera el nombre y apellidos 
paterno y materno del elector. 

En la segunda el concepto de su de 
recho electoral. 

En la tercera se determinará el punto 
donde sea contribuyente ó adquiriera el 
título profesional académico. 

En la cuarta su domicilio dentro de 
la sección. 

Art. 5 1 . Estas listas constituyen el 
censo electoral del distrito; y los libros 
del Registro como protocolo ó matrícula 
del mismo, estarán bajo la inmediata 
inspección de una Comisión permanente 
que se denominará Comisión inspectora 
del censo electoral, compuesta del Alcal

de, Presidente, y de cuatro electores nom
brados por el Ayuntamiento del pueblo 
cabeza del distrito, los cuales 33 renova
rán por mitad cada dos a 5 w y serán per
sonalmente responsables con el Secreta
rio municipal, q-ie lo será también de la 
Comisión, de todas las faltas que se co
metieren en la formalidad y exactitud de 
los asientos. Cada Concejal solamente 
podrá nombrar la mitad de los que hayan 
de ser elegidos. 

Art. 52. Todo elector, que varíe de 
domicilio dentro de c a l a distrito y de 
cada sección electorales lo participará 
por escrito á la Comisión inspectora del 
censo, dejando nota de su nueva morada 
en la Secretaría para los efectos consi
guientes en la rectificación inmediata de 
las listas. 

Art. 53. La3 listas del censo electoral 
así formadas, tendrán por cabeza la indi
cación del año en que han de regir, y al 
pié la rectificación, que firmarán todo? 
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Viernes 10 de Octubre de 1879. 

los individuos de la Comisión inspectora, 
con so Secretario, el dia 1.° de Enero de 
c a d a año, redactada en los términos si
guientes : 

« L a s listas que preceden comprenden, 
sin omisión ni adición alguna, los nom
bres de todos los electora* para Diputa
dos á Caites de este distrito, según los 
datos auténticos remitidos á esta Comi
sión hagjto la fecha; y de su exactitud 
certifican los infrascritos. 

(Focha y %nias . )* 
Art . 94. Bn cuadernos separados de 

1 os libros del Registro, que se denomina-
r á n d e a l t a y baja del censo electoral, 
correspondiendo uno á cada sección, se 
ano ta rán sucesivamente con el orden y 
clasificación convenientes los nombres; 

Primero. De los electores inscritos en 
l as listas del censo quehubiesen fallecido, 
con referencia á los estados del Registro 
civil. 

Segundo. De los que hubiesen perdi
do legalmente su domicilio dentro del 
territorio del distrito, con referencia á 
los padrones de la respectiva Municipali
dad y á las notas de aviso de los intere
sados, si las hubiere. 

Tercero. De los que hubieren sido in
capacitados ó mandados excluir de las 
listas, con referencia á las ejecutorias 
procedentes de los J uzgados competentes. 

Cuarto. De los nuevos electores man
dados inscribir por sentencia judicial, 
también con igual referencia. 

Art . 55. El dia 1.a- de Diciembre de 
cada año. se publicarán por edictos en 
todos los Ayuntamientos de cada sección 
electoral, y se insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia, las anotaciones 
dé alta y baja del censo que se hubiesen 
hecho durante el año, con arreglo al ar
tículo 54, para todo el distrito. 

Art . 56. Hasta el dia 10 del mismo 
tnes de- Diciembre admitirá la Comisión 
inspectora las reclamaciones que se hi
cieren por cualquier otro elector inscrito 
en las listas vigentes, ó por los interesa
dos en las anotaciones de alta y baja pu
blicadas contra la exactitud de las mis
mas, y las resolverá de plano, con vista 
de sus antecedentes en la Secretaría, no
tificando en el acto sns resoluciones á los 
reclamantes. 

Art. 57. Estos podrán hasta el dia 20 
del propio mes acudir en queja de las de
cisiones de la Comisión al Juzgado com
petente , quien resolverá en definitiva, 
bajo su responsabilidad personal, sobre 
la reclamación en vista del expediente 
que aquella lo remitirá con el recurso; y 
do sus antecedentes, si los hubiere en el 
m i s i n o Juzgado, y su resolución, se hará 
saber también desde luego á la parte re
clamante, y se comunicará con devolu
ción del expediente á la Comisión ins
pectora para que se ajuste á ella. 

Para conocer de estos recursos serán 
competentes en primer termino los Juz
gados de donde procedan las ejecutorias 
á que se refieran las anotaciones publi
cadas; á falta de éste, el del pueblo ca
beza de distrito electo! al, y en donde 
hubiese más de un Juzgado, el Decano. 

Art . 58. Con arreglo al resultado de 
las operaciones prevenidas por las dis
posiciones que preceden, serán rectifica
d a s la&-li£ta&-de-electores do cada-distri
to; y así rectificadas se inscribirán en el 
Registro del censo electoral en la forma 
dispuesta por los artículos 49 y 50. 

Art . 59. Dentro de los ocho primeros 
dias del mes de Enero de cada año se 
publicarán impresas, y se insertarán 
ademes por suplemento en el Boletín 
oficial de la provincia, las listas del 
censo electoral de cada distrito así ulti
madas , y se comunicarán á las secciones 
de diferente demarcación municipal las 
copias respectivas certificadas por el Se
cretario de la Comisión inspectora, con 
el V. ü B.° del Presidente. 

Prevengo, pues, á los Sres.. Alcaldes 
•y Ayuntamientos de esta provincia, asf 
como á las Comisiones inspectoras del 
censo electoral de las cabezas de distrito 
de la misma, que la falta de cumplimien
t o do cualquiera de los trámites estable
cidos cu las disposiciones preinsertas, de
berá ser penado con arreglo á lo que de
termina el tít. 4.° artículos 123 al 128 de 

repetida ley, y á evitarlo les recomiendo 
muy eficazmente el detenido examen de 
esta circular, en la parte que á cada uno 
de los funcionarios aludidos corresponde. 

Madrid 8 de Octubre de lfl09. = El 
Gobernador, A. Conde de Jjaredia-Spl-
nola. 

A los Sres» Alcaldes y Ayuntamientos 
de esta provincia, y á las Comisiones 
inspectora? del censo electoral de las 
cabezas de distrito de la mifqaa.provincia. 

Secretaría.—Negociado 9.° 

Habiendo sufrido extravío dos títulos 
de la Deuda pública del 3 por 100 inte
rior, números 4.991 y 4.657, serie C y D 
respectivamente, los cuales se extravia
ron en una cartera con otros documentos 
de la propiedad de D. Cristóbal González 
Esteban, en la noche del 4 del corriente, 
se anuncia al público para que la perso
na en cuyo poder se encuentren se sirva 
entregarlos en este Gobierno y Negocia
do arriba expresado, á los efectos que pro
cedan. 

Madrid 8 de Octubre de 1879.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

i • - -• -

Diputación Provincial. 
Tribunal de examen para la pensión 

de Escultura. 

Terminados los ejercicios para la pen
sión de Escultura creada por la Excelen
tísima Diputación de esta, provincia, y 
juzgados por el Tribunal los trabajos 
ejecutados por los cuatro aspirantes, 
quedan expuestos los mismos trabajos 
desale el 10 del corriente por termino de 
tres dias y horas de diez de la mañana á 
dos de tarde, en uno de los salones de 
la Casa-Palacio de dicha Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, con indica
ción del que ha sido premiado. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados y del público. 

Madrid 9 de Octubre de 1879.=El 
Presidente, José de Rojas.=E1 Jurado 
Secretario, J . Esteban Lozano. 

Administración económica. 
La Dirección general deContribucio. 

nes, publica en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 6 del actual el si
guiente 

Pliego de condiciones para contratar la im
presión de l . 500 ejemplares de un libro ti
tulado Estadística administrativa de la ri-

Sueta territorial y pecuaria, compuesto 
e 270 estados, un cuadro sinóptico y la 

Memoria, descriptiva que los precede. 
1 . a La Hacienda contrata la adquisi

ción de 1.500 ejemplares del trabajo titu
lado Estadística administrativa de la ri
queza territorial y pecuaria que son ne-

. cesarlos para el servicio-de rectificación 
de amillaramientos, así como la de e n 
cuademación y entrega de estos libros 
en la Dirección general de Contribucio
nes y en la forma que más adelaute se 
dirá. 

2.* Los 1.500 libros de que se t ra ta 
serán del tamaño de pliego natural, 
encuadernados á la rústica, y con cu
bierta sencilla de papel do color, excepto 
50, que se encuadernarán á la holandesa, 
con cubierta de tela fina y rotulación de 
letra dorada. 

3 . ' El papel que ha de empleares en 
estos libros será de hilo, de buena cali
dad, é igual ó mejor á la muestra que es
tará de manifiesto en la Dirección general 
de Contribuciones; y la impresión deberá 
ser de un carácter ae letra j numeración 
clara y limpia. 

4.* La Memoria, estados y cuadro si
nóptico que han de componer el libro 
estadístico y servir de modelo para la 
impresión y formación de éste, se halla

rán asimismo de manifiesto en dicha Di
rección general; y para la ejecución de 
este servicio se entregará á la persona á 
Quien sea adjudicado una copia igual á 
dichos documentos. 

5." Las carpetas que preceden ácada 
sección de estados, y cum rotulación 

MI la? náginas 
gilvas 

debe imprimirse siempre e 
impares, llevarán en blanco 
pares. 

6.*- Los estados que contienen las 
carpetas números l . ° f 8 , 6 f 10 y 15 po
drán confeccionarse ó imprimirse cada 
dos en una página ó folio del libro, y los 
de la carpeta núm. 8 cada tres. Los de-

|- más irán precisamente uno en cada folio 
y por cada plana de los originales. Los 
dos estados resúmenes que contienen las 
carpetas números 7 y 11 so presentarán 
en forma apaisada, ocupando cada uno 
las páginas par é impar del libro, y con 
exactitud perfecta en las líneas trasversa
les para la correspondencia conveniente 
de los guarismos respectivos á cada pro
vincia. 

7.* El cuadro sinóptico podrá redu
cirse del tamaño del modelo á las pro
porciones convenientes y que no perjudi
quen á la claridad del mismo, encuader
nándose en el lugar de la página impar 
por su anverso, y en la forma necesaria 
para que resulte con los dobleces pura
mente precisos dentro del libro. 

8.* Será potestativo del contratista 
p r e sen t a r é no en la Dirección general 
de Contribuciones para su corrección las 
pruebas del trabajo, conforme le vaya 
confeccionando; pero en el caso de hacer
lo no quedará exento de responsabilidad 
por las equivocaciones graves eji su .cla
se ó en su número que después aparez
can y puedan dar lugar á desechar la 
obra. 

9 . 1 El contratista so obligará á entre
gar los 1.500 ejemplares del libro esta
dístico en la Dirección general de Contri
buciones, ó en el local que por la misma 
se determiue, á los 45 dias do habérsele 
comunicado el correspondiente aviso ofi
cial y entregado los documentos origi
nales. 

10. Queda asimismo obligado á satis
facer los gastos que ocasione esta subas
ta, como derechos del Notario, papel, in
serción de este anuncio en la Gacela de 
Madrid, y cualquiera otro reglamentario 
de que no se pueda prescindir. 

11. E l cumplimiento de este servicio 
será garantido con el 10 por 100 en me
tálico del importe total por que sea ad
judicado, ó su equivalente en valores de 
la Deuda del Estado, cuyo depósito so 
hará en la Caja general del ramo, y será 
devuelto á la terminación ó cumplimien
to de aquel. 

Í 2 . Las faltas del contratista, cuales
quiera que sean en el cumplimiento del 
servicio que se le adjudique, serán regu
ladas por la Dirección general de Con
tribuciones en Junta do Jefes de la mis
ma ó Consejo de Dirección; resarcidas á 
perjuicio del mismo é inapelables; y res
ponderá de todos sus efectos con la ga 
rantía de que trata la condición anterior, 
con el depósito previo para optar á la su
basta, y con sus bienes y rentas habidas 
ó por haber. 

13. El pago al contratista del importe 
de los 1.500 ej»Miij>l;ir«ís d«d libro e s t a 
dístico se verificará por la. Caja de la 
Administración económica de la provin
cia de Madrid, deutro del mes siguiente 
al en que haga la entrega de ellos, y en 
virtud de orden comuuicada al efecto por 
la Dirección general de Tesoro público. 

14. La subasta se celebrará en la Di
rección general de Contribuciones el dia 
17 del mes de Octubre próximo, de una 
y media á dos de la tarde, presidiendo el 
acto el Director general, asociado de los 
Jefes de Administración de este centro y 
Asesor general del Ministerio de Hacieu-
da, con asistencia de Notario público. 

15. Durante dicha media hora se re
cibirán por el Director general, en pre
sencia de las demás personas citadas, los 
pliegos cerrados que se le entreguen; en 
cuyo sobre, rubricado por el interesado, 
se expresará el objeto de la proposiciou 
y el nombre del sujeto que la suscribe. 

16. Los pliegos se numerarán por el 
Presidente según el orden en que se pre

senten, y para que puedan ser admitido» 
exhibirá el respectivo licitador la cédula 
personal y el oportuno documento de la 
Caja general de Depósitos que acredite 
haber entregado en la misma, con objeto 
de tomar parte en la subasta, la cantidad 
de 500 pesetas en U M ^ I Í C O , ó su equi\ 
l e n j e n papel de i j f í u d a del Estado. 

«co. ó su equiva. 
da del Estado. 

No podrán retirarse-las proposi 
cíones Uifetee»presentadas, ni se admi 

\ t i ra ninguna después de las dos en ponto 
I de la tarde, en cuya hora se anunciará 

que queda cerrado el acto de la admisión 
de pliegos, y se procederá en seguida ala 
apertura de los presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta voz 
las proposiciones, de que irá tomando-
nota el Notario. • 

18. El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Contribuciones en el acto de la subasta el 
pliego cerrado en que. constará el tipo de 

, precio máximo que por los 1.500 ejempla-
. res del libro estadístico abonará la Ha
cienda y que servirá de base para la so-
basta, cuyo pliego se abrirá por el Nota
rio, y el Presidente publicará su conté-

' nido." 
19. Abiertos los pliegos y leidas las 

proposiciones que hayan presentado los 
licitadores deutro del período de su ad
misión, se hará la adjudicación provisio
nal á la proposición más veutajosa, siem
pre que el precio en ella propuesto sea 
igual ó menor al fijado por el Gobierno, 
consultándose al Sr. Ministro de Hacien
da la aprobación de la subasta, con 
cuya resolución superior se adjudicará 
definitivamente el servicio. 

20. Si entre las proposiciones benefi
ciosas presentadas dentro del tipo fijado 
por el Gobierno resultasen dos ó más 
iguales, se admitirán pujas verbales á la 
llana por espacio de 15 minutos, en que 
terminará el acto, á los firmantes de las 
mismas ó á los que de ellos presenten 
poder especial para licitar en esta subas
ta; y si no se hiciesen pujas en mejora 
de las proposiciones iguales, será prefe
rida la presentada con prioridad. 

21 . Serán desechadas las proposicio
nes que no estén arregladas al modele 
que á continuación se expresa. 

22. Se consideran como parte inte
grante de esto pliego para la resolución 
de todas las cuestiones que en su aplica
ción pudieran suscitarse el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y la instruccion-
de 15 de Setiembre del mismo año. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , que reune-

cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madridf 

número fecha , y de cuantas con
diciones y requisitos constan en el plie
go que ha de servir para contratar en 
pública subasta la impresión, encuader-
nacion y entrega de 1.500 ejemplares del 
libro titulado Estadística administrativa 
de la riqueza territorial y pecuaria, se 
compromete á entregarlos en la Direc--
cion general de contribuciones, ó en el 
local que la misma determine, por el 
precio de pesetas céntimos (en le 
t r a ) , siendo todos los citados libros de 
buena[clase de papel é impresión, y ajus
tados al pliego de condiciones publicado^ 

(Fecha y firma.) 
Lo que se anuncia en este periódico-

oficial para conocimiento del público. 
Madrid 8 de Octubre de 1879.==©' 

Jefe económico, Antonio Laá. 

Negociado de propiedad.—Circular» 

A los .Sres. Alcaldes de tos pueblos de esta 
provitwia* 

Esta Administración económica ob*-
serva que la delegación del Banco de Es-
p ña reclama el abono de las cuotas da 
contribuciones que en los años económi* 
eos corrientes y anteriores pertenecieron 
á las fincas que administra el Estado, 
como procedentes de corporaciones reli
giosas comprendidas en la ley de des
amortización de 1855, y como quiera 
que al examinarse por el Negociado cor -
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respondiente no se hallan conformes los i los llevadores de lHírfcfa*!, renta por qae 
yecibos de la contnbncton territorial con aparecen amillaradas s a cabida, sitio y 
los .asientos de los libros y demás antece- 1 

¿entes, ni con las fincas que en aquellos 
se marcan; y con el fin de que pueda le
gitimarse y reconocerse con exactitud 

procedencia, y cupo que les haya corres
pondido, he do merecer de los Sres. Al
caldes do esta.provincia que dentro del 

5 plazo de 15 dias me remitan relación -le 

las f tacasque apat$&caa en los am i l iara-
mi entos de cad»jarisd<oovon como prooe-
d-'ntcs del Listado, Clero, Fraile?, Mon
jas , Cofradías, Ermitas y Santuarios, su
jetándose al modelo adiuuto. 

Nopneda mcuos.de hacerles presente 

loorg«bt« dVeate servicio q u e m e r e d a -
mu la Superioridad, y ao dudo cumplirán 
con exactitud, evitándome ei disgusto de 
naevos recuerdosi 

Madrid flide Octubre de 1 8 7 ^ . - R » 
Jefe económico, Antonio La$, 

M O D E L O . 
^ ^ S E L S S í ^ e U l T v****"™ t**M*Ím hjurMicvond* esto pueblo, prt^edente* del Rilado yConporaJon** Rdirfio^ comprendida* en la desamortización, con arreglo á la-ley de \.°deJta¡p de 1H55, c<m,W lanío jx>r-100 qws, correspondido á cada finca, ~> r 
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BEJLACION ¿ Í los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 1 7 de Octubre de 1 8 7 9 , <¡ne H publica,, en este periódico oficial con 1 0 días 
de anticipación al vencimiento^ con arreglo d lo dispuesto en el art. I.° del Real decreto de20 de Julio de 1 8 7 7 ; debisni» ¿os Sres. Alcaldes /liar esta relación A las 
puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. 
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D. Agapito Martín y Pelayo, Alcalde cons
titucional de Talanianca y su agregado 
Campoalbillo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
tn pública subasta de los bienes inmuebles 

?[Ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de lSvOá 
l$7l y de todos los demásaños que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 

tendrá lugar el dia 2fi del raes de Octubre del 
año 1S79, á la hora de las doce en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita-
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 

los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1SK9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida1 y lin--
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á. 
partir del liquido imponible con que.figuran 
en el amillaramicnto y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 11 de orden. D. Pedro López. — 
Una tierra en el sitio llamado de la Quinta, 
de caber una fanega de primera clase, equi
valente á 64 áreas y 40 centiáreas: linda Sa
liente Zacarías Moreda; Mediodía Ciríaco 
Moreda: Poniente Elias Antón Ramos, y Nor
te las lleras; capitalizada en 360 pesetas. 

Html. 35. D. Mauuel Escudero. — Uña 
tierra en el sitio llamado Solana de Galga, 
de dos fanegas tres celemines de segunda, 
equivalentes á una hectárea, 44 áreas y 87 
centiáreas: linda Saliente herederos de Vic
toria Accvedo; Norte Capellanía de Bárbara 
Montero, y Poniente Benito Escudero; capi
talizada en 607 peseta* 50 céntimos. 

Núm. 46. D. RamonLopez García.—Una 
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tierra en el Barranco de Carrascosas, de tres 
fanegas seis celemines de segunda, equiva
lentes á dos hectáreas 23 áreas y 38 centiá-
reas: linda sus cuatro linderos con los here
deros de Victoria Accvedo; capitalizada en 
1.245 pesetas. 

Núm. 49. D. Felipe López Carpintero.— 
Una ticrracnel sitio de Ualga.de cuatro fane-
gasdeseganda, equivali>iii >̂ á dos hectáreas 57 
arcas y 50 centiáreas: linda Saliente camino 
de Valdepiclagos, que va á el Casar; Medio
día con eirate del arroyo de Galga; Norte 
Ramón López García, y Poniente Manuel 
Escudero; capitalizada en 1.080 pesetas 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone al art. G5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin- i 
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL ánn de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que qoic 
irán interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Talaraanca á 4 de Octubre de 1879.-El 
Alcalde, Agapito Martin y Pelayo.—Por su 
mandado, el Comisionado, Manuel Domin 
guez. 

D. Agapito Martin y Pelayo, Alcalde consti
tucional de Talamanca y su agregado Cain-
poalbillo. 
Hago súber que por providencia del 'lia de 

la fecha he acordado proceder a la venta en 

ftública subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1871 
á 1872 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 26 del 
me* de Octubre del año de 1879, á la hora de 
las doce, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de aue hubiere licítadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE-
7i!« OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licítadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie> 
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramicnto, y en la forma, que á con; 

tinuacionse expresa: 
Número 10 de orden. D. Pedro López.— 

Una tierra camino de Valdetorres, de una 
fanega seis celemines, equivalente á 96 áreas 
y 60 centiáreas de primera: linda Saliente 
dicho camino; Mediodía Tomás Frutos, y 
Norte Ciriaco Moreda; capitalizada en 540 
pesetas. 

Núm. 20. D. Juan Sanz, herederos.—Un 
solar en esta población y su calle de Silva, 
número 4, que linda Saliente dicha calle; 
Mediodía Pedro López; Poniente el mismo, 
y Norte Cayetano Pereda; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Núm. 41. Santiago López. —Una tierra en 
la Toledana, de 10 fanegas, cinco de segun
da y cinco de tercera, equivalentes á seis Tiec-
tárcas, 44 áreas: linda Saliente, y Poniente 
Manuel López Olalla; Mediodía Domingo 
García; capitalizada en 2.310 pesetas. 

Núm. 102. Doña Bárbara Puentes.-Una 
tierra en la Higueruela, de seis fanegas de 
segunda, equivalentes á tres hectáreas, 86 
áreas y 30ccntiáreas:linda con el coto de Mon-
tcalvir, sin que conste más linderos; capita
lizada en 1.620 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. ^55, se hace también saber á 
losdeudorcs que ántesde verificarse lasubas 
ta pueden librar sus bienes pagando priuci 
pal ? Intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el rc-
•aate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 

BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono- > 
cimiento de los deudores y de los que quie- ' 
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Talamanca á 4 de Octubre de 1879.—El 
Alcalde, Agapito Martin y Pelayo.—Por su 
mandado, el-Oornisionado', Manuel Domín
guez. 

Providencias judiciales. 
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A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Calveute, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Pedro Rufino Ruello, que ha 
vivido en la calle de Cuchilleros, núme
ro 18, cuarto tercero, y á D. Federico 
Elola y Pardio, que so¡ titula Coronel de 
caballería, cuyo actual paradero de am
bos se ignora, para qué dentro del térmi
no de 15 dias comparezcan en este Juz
gado, sito en el piso principal del Pa la
cio de Justicia, á responder ~TÍB los car
gos que les resultan en causa que se si
gue contra los mismos por estafa. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias para la busca y 
captura de dichos procesados, y caso de 
conseguirlo, los pongan á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 
1879.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Pozo, José Escribano*. 

B u e n a v i s t a . 
D. Francisco Rondan, Juez de primera 

iustancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y término 
de nueve dias á Manuel Fernaudez y 
Fernandez, de 23 años de edad, natural 
que dice ser de Santander, hijo de Fran
cisco y de Margarita, y- que parece ha 
habitado en la calle del Olivar, núm. 19, 
cuarto principal, y cuyas señas persona
les son: estatura regular, color moreno, 
nariz afilada, pelo y ojos negros, sin nada 
de barba, y de carnes regulares, para que 
dentro del expresado término comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo y otro sujeto se ins
truye por el delito de hurto; apercibido 
de que si no se presenta será declarado 
rebelde y le parará ol perjuicio á que hu
biere lugar e:i derecho. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, civiles y militares que la 
presente vieren, para que si tuvieren co-

I nocimiento del paraderodedlcho sujeto, 
procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado ó á la cárcel de Villa, en 
donde quedará á disposición del mismo. 

. . . Dado en Madrid á 6 de Octubre de 
1879.=V.° B . °=E1 Juez, Francisco Ron-
d a n . = E l Escribano, Matías Aranda. 

Eq virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe y autos de 
concurso necesario de acreedores del llx-
celentísimo Sr. Condo do la Corzana, se 
hace saber que el dia 29 del actual, y ho
ra de las dos de su tarde, es el señalado 
para la celebración de la Junta general 
de acreedores para el nombramiento de 
síndicos en citado concurso, la cual ten
drá logaren este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia ex-Cooveuto de las Sa-
lesa9, y previniéndose á los que se crean 
acreedores que de concurrir á dicha j u n 
ta, lo verifiquen con los títulos justifica
tivos de sus créditos. 

D u d o en Madrid á 3 de Octubre de 
1879.=Francisco Rondau .=El Escriba
no actuario, Licenciado, Severiano de 
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Centro. 
El Doctor D. José María Barnuevo y Ro

drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y J U Í Z 
de primera iustancia del distrito del 
Centro en esta Corte. 

Por la-preseute y^iwririu4--de{)rovei-.-J 
do de 4 dé los corrieutes, cito, llamo ' 
y empozo por término de 15 dias que 
empezarán á contarse desde la inserción 
de esta requisitoria <ra la Gaceta y Bo-
I .KTIN OFICIAL de la provincia, á María 
Villanueva Fernandez, de 23 años, solte
ra, sirvienta, sin domicilio conocido, y 
cuyas demás circunstancias se ignorni , 
para que comparezca en este Juzgado á 
responder á \ o 9 cargos que le resultan 
en la causa que instruyo contra la misma 
sobre denuncia falsa. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, Jefes é individuos de las polícias 
y rondas judiciales, procedan á su busca, 
captura, y caso de ser habida, la pongan 
á mi disposición en la cárcel de mujeres 
de esta Villa. 

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 
1879.=José María Baruuevo,=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

H o s p i c i o . 

so-Los aspirantes acompañarán á la 
licitud los documentos siguientes: 

l ,° Certificación do nacimiento. 
2.° Certificación de buena conducta 

moral" expedida por el Sr. Alcalde 1 ¡| 
pueblo del interesado. 

3.° Cuantos requisitos acrediten s a 

ñflftfifaflfifr Y apti tud para ejercer al 
cartro. 

"fel cargo de Secretario municipal no 
es compatible con el de Ayuntamiento 
por tener ol pueblo 512 vecinos. 

Y para los efectos consiguientes so 
publica el presente edicto de orden de 
eu señoría. • • 

Cenicientos 4 de Octubre de 1879.=: 
El Juez municipal, Eugenio Diaz Corra-
lejo. = El Secretario interino, Ignacio! 
Ordoñez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se...anuncia la 
defunción intestada de Doña María .1 uaná 
Alfaro y Madrona, de estado viuda de 
D. Pedro Rodríguez, uatural de Tobarra, 
provincia de Albacete, hija de D. Agus
tín y Doña Rosario, que falleció en esta 
capital, de la que era vecina el dia 18 
de Agosto último; y se llama á cuantos 
se crean con derecho á heredarla, para que 
en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma. 

Madrid 30 de Setiembre de 1879 .= 
V . ° B . ° = E l actuario, Justo Navarro. 
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San M a r t í n de V a l d e l g l e s l u s . 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

primera instancia de esta Villa y su 
partido de San Martin de Valdeiglesias. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber, que en este mi Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda, pende causa 
criminal de oficio con motivo del hurto 
de dos caballerías yeguales á Nicolás Al-
varez, guarda de la dehesa del Hoyo, 
término de Rozas de Puerto-Real, del 
10 al 11 de Agosto último; en la cual he 
acordado expedir la presente, por la que, 
y en nombre de S. M. e! Hoy (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas'las Autorida
des civiles y militares de la Nación, se 
sirvan disponer que por los dependientes 
de su cargo se proceda á la busca, cap
tura y remison en su caso á este Juzga
do de dichas caballerías, cuyas señas se 
expresan á continuación, así como á la de 
las personas eucuyo poder se eucueutren 
sino acreditau su legitima procedencia; 
pues en hacerlo así administrarán justi
cia. == D a d o en San Martin de Valdeigle
sias á 4 de Octubre de 1879.=Cayetauo 
García Montes.=Por mandado de su se-
noria, Augel Sánchez Real. 

Señas de las cahallerias hurtadas. 
Una yegua, de siete años de edad, ne

gra , alzada seis cuartas y media, con los 
cascos mulares y una teta momia. 

Y un caballo castaño, como de seis 
cuartas, edad diez años. 

Es copia.=Augel Sánchez Real. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo celebrarse en el Estableci-1 
miento subasta pública con objeto de 
contratar el suministro de aceite mine
ral necesario en el término de un ano, se ' 
avisa al público por el presente á todos i 
los mje deseen tomar parte en la misma 1 

que dicho acto tendrá lugar el dia 10 dé 
Noviembre próximo, á las doce do la ma
ñana, con arreglo al pliego de condicio
nes, modelo de proposición y precio lími
te, que estará de manitu-sio en la Secre
taria de la J imia económica, sita en la 
planta baja del citado edificio, todos los 
dias, excepto los feriados, de diez á doce 
de la mañana. 

Madrid 4 de Octubre de 1879.=Por 
acuerdo de la Junta , ol Secretario, Ma
nuel Pérez. ' ^ 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de , domicilia
do en la calle de , núm , piso , 
cuya cédula personal es adjunta (únase 
al.pliego),, euterado del annucio inserto 
en tal periódico (el que sea), pliego de 
condiciones y precio límite para contra
tar el suministro de aceite mineral que 
se necesite en el Hospital militar do Ma
drid "por e l - té rmino de un año, se com
promete á verificarlo, al precio de 
(por pesetas y céntimos de peseta, tolo 
en letra) el litro. Y como garantía acom
paña carta de pago de 3o0 pesetas, ira-
porte del 5 por 100 del total del sumi
nistro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

-
C e n i c i e n t o s . 

D. Eugenio Diaz Corrai^jo, Juez muni
cipal de esta Villa de Cenicientos. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de Secretario muuicipal de esto 
Juzgado, la cual se ha de proveer cou-
fo rmeá lo dispuesto en la ley provisio
nal del poder judicial, reglamento de 10 
de Abril de 1871, y dentro del término 
de 15 dias á contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLKTIN O F I C I A L . 

A n u n c i o s . 

El dia 29 de Setiembre último fueron 

robadas del pueblo de Navacarros, pro

vincia do Salamanca, las caballerías si

guientes: 

Una jaca , pulo castaño claro, oalaada 

de las dos patas , hierro H en el anca 

derecha, alzada siete cuartas escasas, 

cerrada: dueño, Raimundo Izquierdo. 

• Un potro, pelo castaño claro, tira a 

alazán, hierro Ten el anca izquierda, un 

poco escolao, careto, frente blanca, alza-' 

da siete cuartas, tres años hechos: dueño, 

D. Luis Cesnes Ceniro. 

Una yegua, pelo negro claro, calzada 

de la pata derecha, edad cuatro años, sei* 

y media cuartas, algo matada, un lanar 

blanco en medio de las dos narices: dueño* 

D. Tomás Bauena. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes y demás 
Autoridades, que caso que parezcan la* 
citadas caballerías don aviso al Sr. M* 
calde de Navacarros. 
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